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Tipo de proceso: INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante: RAMÓN ARRIETA ECHEVERRIA 

Accionado: RECTOR DEL IETA DEL GUAMO BOLIVAR 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted del incidente promovido por 

RAMÓN ARRIETA ECHEVERRIA, dentro de la ACCION DE TUTELA contra del Rector d,e 

la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

señor WILFRIDO MARTINEZ o quien haga sus veces por incumplimiento al fallo de tutela 

de fecha 14 de mayo de 2021, la parte accionante subsanó el día de hoy. Al despacho para 

que provea. 

 
El Guamo Bolívar, 25 de mayo de 2021 

 
 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEON 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DEL GUAMO. - El Guamo Bolívar, veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Se encuentra al despacho el presente incidente de desacato dentro de la ACCIÓN DE 

TUTELA, presentada por el señor RAMÓN ARRIETA ECHEVERRIA contra del Rector de 

la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

señor WILFRIDO MARTINEZ o quien haga sus veces, por incumplimiento del fallo adiado 

14 de mayo de 2021, para ello se atiende lo siguiente, 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

Mediante sentencia calendada 14 de mayo de 2021, proferida dentro de la acción de tutela 

promovida por el señor RAMÓN ARRIETA ECHEVERRIA contra del Rector de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLÍVAR, 

señor WILFRIDO MARTINEZ o quien haga sus veces, se ordenó para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas procediera a resolver de fondo, de manera clara, congruente 

completa, la petición presentada el día 7 abril de 2021. 

Así las cosas, habiéndose cumplido el término otorgado a la accionada, este despacho 

requerirá a los doctores VICENTE BLEL SCAFF, en calidad de GOBERNADOR DE 

BOLÍVAR   y   CLAUDIA   PATRICIA   MANTILLA   MEJIA,   como   PROCURADORA 

REGIONAL DE BOLÍVAR o quien haga sus veces, respectivamente, en calidad de 

superiores jerárquicos del señor WILIFRIDO MARTÍNEZ, en calidad de rector de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLÍVAR, a 

fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas a partir de la notificación de la 

presente providencia, presente cumplimiento o haga cumplir el fallo de tutela de fecha 14 

de mayo de 2021, conforme lo dispone el artículo 27 del decreto 2591 de 1991. 
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Si en el término señalado no se tiene noticias del cumplimiento del fallo de tutela en 

referencia se dispondrá continuar con el trámite del incidente de desacato. 

En razón a lo antes expuesto el Jugado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REQUERIR conforme al artículo 27 del decreto 2591 de 1991, a los doctores 

VICENTE BLEL SCAFF, en calidad de GOBERNADOR DE BOLÍVAR y CLAUDIA 

PATRICIA MANTILLA MEJIA, como PROCURADORA REGIONAL DE BOLÍVAR o quien 

haga sus veces, respectivamente, en calidad de superiores jerárquicos del señor 

WILIFRIDO MARTÍNEZ, o quien haga sus veces, en calidad de rector de la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE EL GUAMO BOLÍVAR, a fin de que en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas a partir de la notificación de la presente providencia, 

presente cumplimiento o haga cumplir el fallo de tutela de fecha 14 de mayo de 2021, 

conforme lo dispone el artículo 27 del decreto 2591 de 1991. 

SEGUNDO: Si dentro de las cuarenta (48) siguientes al haber recibido la comunicación, no 

se tiene noticias por parte de la entidad accionada, procédase a continuar con el trámite del 

correspondiente incidente de desacato. 

 
TERCERO: Por secretaria líbrense las comunicaciones del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 


